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MISIÓN DE LA SECRETARÍA 

 

Somos el área de gestión de educación de la Alcaldía de San José de Cúcuta, que garantiza 
el acceso y la permanencia de los niños, niñas, jóvenes y adultos en el sistema educativo,  
para formar  un ciudadano integral competente y productivo mediante la planeación, 
dirección y control de la educación, con calidad, eficiencia y pertinencia, promoviendo la 
implementación y ejecución de proyectos educativos, apoyado por personal altamente 
capacitado y regidos por el principio de equidad. 

 

VISIÓN DE LA SECRETARÍA 

La Secretaría de Educación Municipal de San José de Cúcuta alcanzará en el año 2019 un 

alto nivel de cobertura, continuará con el mejoramiento de la calidad del servicio educativo, 

en los niveles: primera infancia, preescolar, básica primaria, secundaria, educación media,  

académica y técnica, y educación para el trabajo y desarrollo humano, con eficiencia, 

pertinencia en la prestaci·n del servicio por que en C¼cuta ñSi se puede progresarò. 

 

POLÍTICA DE CALIDAD 

 

La Secretaria de Educación de San José de Cúcuta, se compromete desde el eje social de 

la Alcaldía Municipal a recepcionar las necesidades y expectativas de la comunidad 

educativa para entregarle soluciones eficientes, eficaces y efectivas a todos sus 

beneficiarios. Contando con el liderazgo de la administración y un equipo humano 

competente y comprometido con una cultura de servicio basada en el compromiso del 

personal, el uso adecuado de sus recursos y la mejora continua de los procesos, el diseño 

y prestaci·n del servicio educativo p¼blico, para ser una C¼cuta ñSi se puede Progresarò 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL PROPUESTA POR ÁREAS 

 

En la actual Administración dirigida por el Dr. CESAR OMAR ROJAS AYALA, cuyo lema 

es: ñSi se puede Progresarò dirige y orienta y proyecta el rumbo de nuestro Sistema 

educativo donde niños y niñas y jóvenes, adultos mayores y Comunidad en general de 

Nuestro Municipio reciben atención escolarizada en todos los niveles, partiendo de las 

Directrices dadas por el MEN y el giro oportuno de los Recursos a través del  Sistema 

General de participaciones. Para la asignación de recursos se forma como base la 

matrícula reportada en el Simat y la tipología asignada por el MEN. 

 

Esta estructura es el resultado de las tipificaciones trabajadas y definidas con el Ministerio 

de Educación Nacional, resultado del análisis de diferentes variables y de los procesos 

definidos en la cadena de valor; una vez efectuado el análisis anterior el resultado que se 

obtiene es la ubicación de la Secretaría de Educación en algunas de las tipificaciones 

definidas.  En esta estructura se muestra la Secretaría de Educación por áreas de trabajo 

para visualizar de manera general la conformación de la misma. 

DESPACHO

Inspección y 
Vigilancia

Planeación y 
Desarrollo 
Educativo

Juridica

Calidad 
Educativa

Cobertura
Talento 
Humano

Administrativa y 
Financiera

Juventud

 
 

 

CADENA DE VALOR 

Adoptar e implementar progresivamente la cadena de valor para la Secretaría de Educación 

del Municipio de San José de Cúcuta generada a partir del proyecto de modernización, 

descrita así:   
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 SECRETARIA  DE  EDUCACION: DORIS ANGARITA ACOSTA 
CORREO ELECTRÓNICO:angaritaad@gmail.com 
TELÉFONO: 5784949 Extensión 163. 

 

Somos la Secretaria de Educación Municipal comprometidos con la dimensión social 

de la Alcaldía san José de Cúcuta, por tal motivo nos regimos por  sus ideales y 

principios, así mismo integramos su sistema de gestión de calidad  con lo aportado 

por el Ministerio de Educación   Nacional  y estamos encaminándonos a recepcionar 

las necesidades y expectativas de la comunidad educativa para entregarle soluciones 

eficientes, eficaces y efectivas a todos sus beneficiarios.  

 

MACROPROCESOS DIRECCIONAMIENTO: 

A. Gestión estratégica 
 

2.  MACROPROCESOS MISIONALES: 

B. Gestión de programas y proyectos 
C.  Gestión de la cobertura del Servicio educativo 
D.  Gestión de la calidad del servicio educativo en educación preescolar, básica y 

media 
E. Atención al ciudadano 

 

3.  MACROPROCESOS DE APOYO: 

F. Gestión de la inspección y vigilancia de los establecimientos educativos 
G. Gestión de la información 
H. Gestión del talento humano 
I. Gestión administrativa de bienes y servicios 
J. Gestión financiera 
K. Control interno 
L. Gestión de la tecnología informática 
M. Atención asuntos legales y públicos 
N. Administración del sistema de gestión de la calidad  

 

Los procesos serán implementados progresivamente y en concordancia con la planta de 

personal requerida de acuerdo a la propuesta de ajuste de planta emitida con el 

acompañamiento del proyecto de modernización. Iniciando por los siguientes macro 

procesos: A.  Gestión Estratégica; C. Gestión de la Cobertura del Servicio Educativo; D. 
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Gestión de la Calidad del Servicio Educativo en educación preescolar, básica y media; E. 

Atención al Ciudadano; F. Gestión de la Inspección y Vigilancia de los establecimientos 

educativos; H. Gestión del Talento Humano y N. Administración del Sistema de Gestión de 

la Calidad. 

El macro proceso K es equivalente y se aplicará de acuerdo a la caracterización del 

subproceso de Evaluación, Seguimiento y Control de la Gestión del modelo de operación 

por procesos de la Alcaldía de San José de Cúcuta (Proceso II: Evaluación, seguimiento y 

control de la gestión del Macro proceso de Gestión Estratégica). 

 
OBJETIVOS 
 
 
1º-  Actualizar de manera permanente la identificación de necesidades dela Comunidad 
Educativa Municipal, para garantizar la inclusión de la solución en los planes estratégicos. 
 
2.- Realizar trimestralmente una medición de la satisfacción del cliente Orientada a 
identificar la percepción de la comunidad educativa sobre la gestión de la Calidad y la 
Cobertura Educativa, y la gestión de los procesos Administrativos en la Secretaría de 
Educación. 
 
3.-  Hacer seguimiento semestral a los indicadores de Calidad y Cobertura Educativa de 
acuerdo a la caracterización de dichos procesos, para ajustar la orientación de los 
programas y proyectos que ejecutan la estrategia, poder alcanzar los objetivos propuestos 
en el Plan de Desempeño Presentado por el Municipio de San José de Cúcuta. 
 
 
4.- Promover la actualización permanente de los sistemas de información que apoya los 
procesos administrativos y educativos, para mejorar la eficiencia en la gestión 
administrativa. 
 
5.- Generar la estrategia requerida para garantizar la formación de nuevas competencias, 
actualización y ampliación de conocimientos del personal docente y administrativo, para 
mejorar la transmisión de conocimientos y la prestación del servicio a la comunidad 
educativa. 
 

1.4. FUNCIONES 
 
1. Formular, orientar y coordinar las políticas y planes del Sector Educativo En 
concordancia con el Plan de Desarrollo, el plan decenal de educación y las demás normas 
legales del orden nacional. 
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2. Desarrollar estrategias que garanticen el acceso y permanencia de los niños, niñas y 
jóvenes en el sistema educativo, así como la permanencia, calidad y equidad de la 
educación en sus diferentes formas, niveles y modalidades. 
 
3. Ejercer la inspección, vigilancia, control y evaluación de la calidad y prestación del 
servicio educativo en el Municipio 
 
4. Formular programas y proyectos que contribuyan a mejorar la calidad de la educación. 
 
5. Definir, orientar y ejecutar las políticas de formación y actualización de personal docente 
y administrativo al servicio de la Secretaría. 
 
6. Impulsar la investigación educativa y pedagógica, con la participación de las instituciones 
de educación superior y las facultades de educación. 
 
7. Promover estrategias de articulación de la educación con las demandas del Municipio y 
las necesidades de sus habitantes. 
 
8. Formular la formación del conocimiento científico técnico y tecnológico en los 
Establecimientos Educativos del Municipio de san José de Cúcuta. 
 
9. Fomentar el desarrollo del conocimiento a través de alianzas estratégicas con el sector 
productivo. 
 
10. Diseñar e impulsar estrategias y programas para el desarrollo y formación de la 
población vulnerable y en situación de vulnerabilidad atendiendo sus características socios 
culturales. 
 
11. Aprobar la creación y funcionamiento de los Establecimientos de Educación formal y no 
formal a que se refiere la Ley General de Educación. 
 
12. Supervisar los recursos propios del Municipio y los provenientes del Sistema General 
de Participación con destino a la educación DEL Municipio de San José de Cúcuta. 
 
13. Fomentar y prestar asistencia técnica a los establecimientos educativos en aspectos de 
gestión y desarrollo pedagógico, para mejorar la prestación del servicio educativo en 
educación preescolar, básica, media y en modalidades de formación para el trabajo y 
desarrollo humano. 
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14. Realizar los concursos para selección de personal docente y directivo docente prestado 
por el Estado conforme a las directrices del Ministerio de Educación Nacional y la Comisión 
del Servicio Civil. 
 
15. Fomentar el desarrollo de estándares de acreditación de los Establecimientos 
Educativos públicos y privados y de formación para el trabajo y desarrollo humano y 
aprobar su creación y funcionamiento. 
 
 
16. Ejercer las demás funciones que señalen la ley, los reglamentos y las  que 
correspondan de acuerdo con la naturaleza de la dependencia. 
 
 
 
 
 

2. PORTAFOLIO DE SERVICIOS Y ASISTENCIA TECNICA 
 
 
 
DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION  MUNICIPAL 
 
 
2.1. SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y DESARROLLO EDUCATIVO 
LÍDER: ANDERSON SMITH FLOREZ FUENTES 
CORREO ELECTRÓNICO: semcucuta@gmail.com, andersonflorezf@gmail.com 
TELÉFONO: 5784949 Extensión 157 Celular: 3153311421 

 

ÁREA ASESORA ENCARGADA DE  SIGUIENTES PROCESO ESTRATÉGICOS: 
 

1. Dirigir y verificar el diagnostico estratégico del sector, identificando Los actores 
relacionados con la Secretaría de Educación y los servicios que presta, además los 
componentes internos y externos identificados en el análisis de la información estratégica 
del sector y las áreas prioritarias para intervenir y conclusiones obtenidas de este 
diagnóstico. 
 
2. Asesorar a cada una de las dependencias de la Secretaría de Educación Municipal en la   
elaboración de los planes de acción en correspondencia con el Plan Sectorial de Educación 
y coordinar la evaluación periódica deLa misma. 
 
3. Organizar el boletín estadístico de la Secretaría de Educación, contemplando los 
indicadores definidos, clasificados por eje de política con su cálculo para un  periodo mínimo 
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de cuatro años, tendencia proyección y conclusión por cada indicador y para cada área de 
la secretaría. 

 
4. Revisar y verificar el plan de inversiones del plan de desarrollo educativo con el fin de 
garantizar su consistencia y completitud, verificando que la capacidad de inversión de la 
Secretaría cubra todos los programas y Proyectos de inversión y con sus respectivas metas 
definidas y que den respuestas a las necesidades de cobertura y calidad que requiere el 
sector educativo. 

 
5. Revisar la consolidación de los planes de acción generados por cada una de las áreas 
de la SEM, para verificar su consistencia y complementariedad, garantizando que las 
actividades definidas para cada vigencia incluyan los proyectos específicos provenientes 
del plan de desarrollo educativo y del plan indicativo. 

 
6. Definir pautas y lineamientos que garanticen la continuidad del sistema de gestión de 
calidad asegurando que sea consistente, verificando que contemple el seguimiento, agenda 
pendiente, desarrollo, cumplimiento de la política y de los objetivos de la calidad. 

 
7. Generar informe de seguimiento de programas y proyectos y el informe de seguimiento 
del plan indicativo, para garantizar su consistencia, coherencia y alineación. 
 
8. Definir la metodología para la formulación de los programas y proyectos que conforman 
el plan sectorial de educación, garantizando la identificación de riesgos al momento de su 
formulación. 
 
9. Elaborar el plan operativo anual de inversiones y el plan de acción Del sector y hacerle 
el respectivo seguimiento. 
 
10. Ejercer las demás funciones que señalen la ley, los reglamentos y las  que correspondan 
de acuerdo con la naturaleza de la dependencia 
 
 
SERVICIOS DEL AREA DE PLANEACION 
 
Seguimiento y control de programas y proyectos 
 
ü  
ü Ajustes a programas y proyectos 

 
Formulación del diagnóstico del sector 
 
ü Elaboración del boletín estadístico 
ü Reporte de información mediante boletín estadístico 
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ü Interpretación de estadísticas del sector 
ü Estrategias de mejora 

 
Evaluación de resultados 
 
ü Seguimiento al plan de acción 
ü Seguimiento al tablero de indicadores 

 
ü Formulación y aprobación del plan de desarrollo educativo 

 
ü Elaboración del plan de desarrollo educativo 

 
Apoyo y fortalecimiento a la gestión de los  Establecimientos educativos 
 
ü Elaboración del plan de asistencia técnica 
ü Elaboración del portafolio de servicios 
ü Seguimiento a la asistencia técnica 
ü Encuestas de satisfacción con la asistencia técnica 

 
Análisis y formulación de programas y proyectos 
 
ü Asistencia Técnica en proyectos de infraestructura y dotación 
ü Asesoría en formulación de programas y proyectos 
ü Gestión y acompañamiento de proyectos de cooperación 

 
 
INFRAESTRUCTURA 
 
LÍDER: SONIA EUFEMIA QUINTERO PEREZ 
CORREO ELECTRÓNICO: sonisofi1@hotmail,com, squitero@semcucuta.gov.co 
TELÉFONO: 5784949 Extensión 157 

 
FUNCIONES: 
 
ü Asesorar al Secretario de Infraestructura en la formulación de programas y 

proyectos en materia de construcción y mantenimiento de obras públicas en el 
municipio de San José de Cúcuta. 

ü  Realizar las estadísticas sobre obras y actividades realizadas y hacer la 
evaluación periódica y final de costos. 

ü  Realizar la supervisión de obras propias de la Dependencia, relacionadas con su 
desempeño. 

ü Prestar asesoría en la preparación y elaboración de proyectos Municipales 
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ü  Acompañar el proceso de atención de reclamaciones y solicitudes de la 
comunidad en temas relacionados con la ejecución de obras que dependan de la 
Secretaria de Infraestructura Municipal.  

ü  Proyectar los actos administrativos y emitir conceptos técnicos que sean 
solicitados en relación con su área de desempeño. 

ü  Realizar visitas técnicas e informes que deban rendirse ante los órganos de 
control cuando Ellos lo soliciten.  

ü Realizar las funciones de Supervisión a los Contratos que le asigne el superior 
inmediato  

ü  Dar cumplimiento a los lineamientos institucionales de Gestión Documental 
ü  Mantener el control de documentos, formatos y registros del Sistema de Gestión 

de Calidad. 
ü  Reportar la información correspondiente a indicadores, informes, planes de 

mejoramiento, mapas de riesgo etc.  
  
 
2.2. AREA DE COBERTURA EDUCATIVA 
LÍDER: JHON JAIRO MEZA MORA 
TELÉFONO: 5835944 Ext. 155 
CORREO ELECTRÓNICO: jmeza@semcucuta.gov.co 
 
SON FUNCIONES DEL ÁREA DE COBERTURA EN EDUCACIÓN, LAS SIGUIENTES: 
 
1. Identificar la demanda y las necesidades de oferta educativa en la Educación Pre-  
escolar, Básica y Media en el Municipio. 
 
2. Coordinar, supervisar y controlar los procesos relacionados con la gestión de la cobertura 
del servicio educativo. 
 
3. Desarrollar las estrategias necesarias para satisfacer la demanda educativa y formular 
los correspondientes programas y proyectos. 
 
4. Establecer los lineamientos, criterios y procedimientos para adelantar los procesos 
anuales de matrícula, acorde con los lineamientos del comité de Cobertura. 
 
5. Definir y aplicar los criterios para la inscripción, evaluación y selección de entidades 
registradas en el banco de oferentes, conforme a la Normatividad vigente. 
 
6. Administrar la información del sistema de matrícula. 
 
7. Coordinar, supervisar y controlar los procedimientos relacionados con la Solicitud, 
reserva, traslado y asignación de cupos oficiales. 
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8. Coordinar, supervisar y controlar las actividades relacionadas con la Gestión de 
matrículas de cupos oficiales. 
 
9. Dirigir y controlar las actividades asignadas al personal a su cargo, con El  fin de asegurar 
el cumplimiento de los objetivos del grupo de trabajo. 
 
10. Coordinar, supervisar y controlar las actividades orientadas a determinar La capacidad 
de oferta de los establecimiento educativos oficiales y programas de educación 
tradicional, para determinar los cupos requeridos y definir las estrategias de ampliación de 
ofertas necesarias, que permita garantizar la continuidad y atender las solicitudes de los 
alumnos nuevos. 
 
11. Coordinar, supervisar y controlar las actividades orientadas a l identificación de 
estrategias necesarias para asegurar el acceso y la permanencia de los alumnos en el 
sistema educativo oficial. 
 
PORTAFOLIO DE SERVICIOS DE LA UNIDAD DE COBERTURA 
 
1.- Sistema Integrado de Matrícula de Matrícula (Simat) 
2.- Formularios C-600 DANE 
3.- Directorio Único de Establecimientos Educativos (DUE) 
4.- Auditoria de Matrícula 
6.- Pre matrícula 
7.- Prestación de servicio Educativo a poblaciones. 
 
Atención a población vulnerable 
 
Å Asesor²a e implementaci·n atenci·n en el Aula con Enfoque de Inclusi·n 
Å Plan de Mejoramiento al Programa de Inclusi·n Escolar 
Å Proceso de autoevaluación institucional con enfoque inclusivo en  Instituciones   y centros 
educativos que atienden población con NEE (Necesidades educativas especiales) 
 
Modelos flexibles 
 
ü programa de educación y capacitación para la población en estado de 

          Vulnerabilidad 
ü Aplicación de modelos educativos flexibles 
ü Fortalecimiento de los modelos flexibles 
ü Informes de evaluación de impacto 
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OFICINA DE POBLACION VULNERABLE 
 
 
LÍDER: AYDE TAPIAS RODRIGUEZ 
CORREO ELECTRÓNICO: aydta13@hotmail.com 
TELÉFONO: 5784949 Extensión 151. Celular 3144188316 
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POBLACION CON DISCAPACIDAD. 
LÍDER: LUZ  MYRIAM PAZ  ROSA 
CORREO ELECTRÓNICO: luzmyriampaz@gmail.com 
TELÉFONO: 5784949 Extensión 151 Celular3114877349 
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Acceso Educativo para Población vulnerable Población con Discapacidad    y/o con 
Capacidades o Talentos Excepcionales  niños niñas y jóvenes  afectados por la 
violencia, víctimas del conflicto, atención a grupos étnicos minoritarios, población 
rural dispersa y atención a la población ubicada  en zona de frontera de niños de la 
calle 
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2.3. AREA DE INVESTIGACION Y DESARROLLO PEDAGOGICO 
LÍDER: JESUS ANIBAL PALLARES FRANCO 
TELÉFONO: 5784949 Extensión 162 
CORREO ELECTRÓNICO:jeanpa05@hotmail.com 
 
I. REGLAMENTO Por la cual se establece el Reglamento Territorial Para el ejercicio de 
las funciones de Inspección, Vigilancia y Control al servicio educativo en el Municipio de 
San José de Cúcuta 
 
 
2.3.1. AMBITO: La Inspección y Vigilancia se ejercerá en el Municipio de San José de 
Cúcuta en relación con la prestación del Servicio Público Educativo Formal, Educación para 
el trabajo y desarrollo humano y con las modalidades de Educación para personas con 
limitaciones o capacidades excepcionales de Educación para la rehabilitación social, niños, 
niñas y adolescentes afectados por la violencia, población vulnerable en general, que se 
preste en instituciones Educativas del Estado o en establecimientos educativos privados en 
el Municipio de San José de Cúcuta. 
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2.3.2. OBJETO: La Inspección y Vigilancia del Servicio Público Educativo como función del 
Estado estará orientada a velar por el cumplimiento de los mandatos constitucionales, 
legales y reglamentarios sobre la educación y delos fines y objetivos general establecidos 
en la Ley General de Educación. 
 
2.3.3. PRINCIPIOS Y CRITERIOS: El ejercicio de la función de la suprema Inspección y 
Vigilancia se desarrollara orientada por los siguientes principios: 
 
2.3.4. CALIDAD. Velar por el cabal cumplimiento de las normas que rigen la educación con 
el fin de garantizar la formación integral de los estudiantes y el desarrollo de la institución 
educativa y la comunidad. 
 
2.3.5. PARTICIPACIÓN DEMOCRATICA. Debe actuar promoviendo acuerdo de grupos, 
buscando que los actores del Sistema Educativo sean interlocutores válidos en el análisis 
de los casos. Integrar a todos los estamentos de la comunidad educativa en el desarrollo 
de las diferentes acciones que exige el desarrollo del Macroproceso Gestión de la 
Inspección y Vigilancia de los Establecimientos Educativos. 
 
2.3.6. OBJETIVA. La Inspección y Vigilancia deber ser objetiva, ecuánime. Sus acciones 
deben fundamentarse en hechos comprobables, reales, mas  no supuestos. 
 
2.3.8. UNIVERSALIDAD. Garantizar a los niños, jóvenes y adultos el ingreso y 
Permanencia en el sistema educativo, el respeto por sus derechos y el Cumplimiento de 
los deberes. 
 
2.3.9. EQUIDAD. Trabajar en un clima de  cooperación e igualdad en la distribución de las 
actividades y requerimientos que exigen el desarrollo de los Procesos F01. Inspección y 
F02. Legalización de establecimientos educativos. 
 
1. FUNCIONES GENERALES PARA EL EJERCICIO DE LA 
COMPETENCIA DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. 
 
ü Atender las directrices, orientaciones y pautas de organización para el 
ü Ejercicio de la inspección y vigilancia, dados por el Ministerio de Educación 

Nacional y por el respectivo municipio. 
 
ü Prestar asesoría técnica y administrativa a los establecimientos educativos en el 

cumplimiento de la Ley, las Normas reglamentarias y los demás actos 
 
ü Administrativos de orden nacional y territorial. 

 
ü Proporcionar la información que le sea requerida, sobre resultados de la 
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ü Inspección y Vigilancia, con el fin de verificar el cumplimiento de las 
ü Políticas, 

 
ü Planes y programas nacionales y territoriales en materia educativa. 

 
ü Aplicar en su jurisdicción los criterios definidos por el Ministerio de 
ü Educación Nacional, para la efectiva coordinación del proceso de 
ü evaluación que se debe cumplir como parte del ejercicio de la inspección 
ü Y vigilancia, con el Sistema Nacional de Evaluación de la Educación. 

 
ü Divulgar las Leyes, normas reglamentarias y demás actos administrativos que 

sean pertinentes para el ejercicio de la Inspección y Vigilancia. 
 
ü Ejercer la Inspección, la Vigilancia y el Control de la prestación del 
ü Servicio 

 
ü Educativo por parte de los Establecimientos Educativos, de acuerdo con 
ü El Reglamento del respectivo municipio. 

 

 
 
2. FUNCIONES DEL LIDER DEL EQUIPO TÉCNICO PEDAGÓGICO DE 
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. 
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2.4. AREA CALIDAD EDUCATIVA 
LÍDER: JOSE EULISER ORTIZ FLOREZ 
TELÉFONO: 5784949 Extensión 162 
Correo electrónico: jortiz@semcucuta.gov.co 
 

ÁREA DE CALIDAD EDUCATIVA.- SON FUNCIONES DEL ÁREA DE CALIDAD 
EDUCATIVA, LAS SIGUIENTES: 
 
1. Asesorar al Secretario de Educación en la formulación de políticas, planes, programas 
y proyectos en materias académicas y pedagógicas de la Secretaría Educación Municipal 
y del sector educativo. 
 
 
2. Gestionar la ejecución de los proyectos a su cargo y realizar seguimientos a los mismos, 
teniendo en cuenta los parámetros legales vigentes y los criterios técnicos definidos por el 
área de planeación. 
 
3. Promover la formulación y/o ejecución de programas y proyectos que atiendan la 
inclusión e integración de las poblaciones en situación de vulnerabilidad o en situación de 
exclusión social al sistema educativo y que promuevan la cultura de paz y los derechos 
humanos. 
 
4. Verificar la aplicación de las pruebas SABER y socializar los resultados, con el fin de 
cumplir los requerimientos exigidos por el MEN en cuanto a la evaluación de los alumnos 
de grados 5 y 9. 
 
5. Prestar asesoría y apoyo pedagógico a los establecimientos Educativos Municipales. 
 
6. Orientar y organizar la evaluación de la Calidad de la Educación en el Municipio. 
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7. Destacar procesos de mejora a través experiencias significativas. 
 
8. Diseñar el plan de acompañamiento en el uso de medios educativos y hacer 
seguimientos sistemático al uso para asegurar los parámetros de eficiencia establecido. 
 
9. Orientar y coordinar la formulación, actualización y desarrollo de los proyectos educativos 
institucionales ïPEI- los programas curriculares, la metodología de la enseñanza y la 
utilización de los medios educativos. 
 
Elaboración del Plan Territorial de capacitación y formación de educadores y definir las 
políticas y programas asociados con el desarrollo profesional del personal docente. Ejercer 
las demás funciones que señalen la ley, los reglamentos y las que correspondan de acuerdo 
con la naturaleza de la dependencia. 
 
 
 
PORTAFOLIO DE SERVICIOS DE LA UNIDAD DE CALIDAD MEJORAMIENTO CONTINUO 
 
ü Asesoría y apoyo técnico en la actualización y formulación del PEI 
ü Evaluación de cumplimiento de metas, ajustes a la gestión del PMI 
ü Promoción de la educación para el ejercicio de los derechos humanos 
ü Promoción de la educación ambiental 
ü Integración de la media con el SENA, el sector productivo y las Universidades 
ü Promoción de experiencias significativas en las instituciones educativas 
ü Promoción de la educación sexual 
ü Formación de docentes 
ü Promoción del uso de medios y TIC 
ü Promoción de la educación sexual 

 
ü EVALUACION EDUCATIVA 

 
ü Acompañamiento al sistema institucional de evaluación 
ü Consolidación de la autoevaluación institucional 

 
PROYECTOS 
 
ü Aplicación Del modelo colegio nacional bilingüe en 12 instituciones 
ü Educativas y aplicación de los estándares del MEN en los colegios 
ü Oficiales del municipio de San José de Cúcuta. 
ü Mejoramiento en la calidad en el desarrollo de competencias laborales en 
ü Las instituciones educativas oficiales del municipio de de San José de Cúcuta 
ü Implementación Del espíritu empresarial en las Instituciones Educativas 

Oficiales del municipio de José de Cúcuta 
ü Implementación de UN sistema de gestión de calidad en 40 Instituciones 
ü Educativas Oficiales del municipio de José de Cúcuta 
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ü Implementación de UN programa que fomente el acceso a la educación 
ü Superior en el municipio de José de Cúcuta 

 
 
Atención integral a la primera infancia 
 
ü Formulación del PAIPI territorial 
ü Formulación plan estratégico primera infancia 
ü Mejoramiento de la calidad de la educación para la Primera Infancia 
ü Atención integral para la primera infancia en educación inicial, nutrición y  Cuidado 
ü Implementación de la ruta operativa para la atención integral de la  Primera 

infancia 
 
 
2.5. AREA JURIDICA 
LÍDER: CLARA PAOLA AGUILAR  BARRETO 
TELÉFONO: 5784949 Extensión 164 
CORREO ELECTRÓNICO: jurídica@semcucuta.gov 
 
SON FUNCIONES DEL ÁREA JURÍDICA LAS SIGUIENTES 
 
1. Asesorar y apoyar en materia jurídica al Despacho del Secretario y Demás dependencias 
de la Secretaría de Educación Municipal. 
 
2. Atender requerimientos de los entes externos de control los cuales consisten en atención 
a visitas de auditoría o revisión, solicitudes de presentación de informes eventuales o de 
informes periódicos. 
 
3. Efectuar las acciones necesarias para el adecuado y oportuno trámite de las acciones 
judiciales a favor y en contra de la Secretaría de Educación. 
 
4. Identificar acciones judiciales que se deben interponer en contra de terceros con el fin de 
favorecer los intereses de la Secretaría de Educación. 
 
5. Garantizar el cumplimiento de los fallos establecidos a favor y en contra de la Secretaría, 
incluyendo los acuerdos de conciliación. 
 
6. Proyectar actos administrativos que cumplan con los parámetros legales y 
constitucionales. 
 
7. Emitir conceptos y orientaciones de tipo jurídico con fundamento en la legislación 
vigente. 
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8. Definir y desarrollar, en coordinación con la oficina de Control Interno Disciplinario del 
Municipio programas y estrategias preventivas que Fortalezcan el sistema disciplinario de 
la SEM. 
 
9. Adelantar en coordinación de la Oficina de Control Interno Disciplinario del Municipio las 
acciones y el seguimiento pertinente para que se hagan Efectivas las sanciones 
disciplinarias impuestas a los servidores y exfuncionarios públicos de la Secretaría, hasta 
su remisión a  la jurisdicción coactiva, sí es el caso. 
 
10. Actuar como apoderado de la SEM, en las conciliaciones extrajudiciales ante la 
Procuraduría General de la Nación en los casos en que oficien como citante los docentes y 
administrativos financiados con recursos del Sistema General de Participación, así como la 
presentación de informes correspondientes ante el Comité de Conciliación de la Secretaria 
de Educación del Municipio de San José de Cúcuta. 
 
11. Apoyar todos los procesos precontractuales y contractuales que se adelanten en la 
SEM. 
 
12. Ejercer las demás funciones que señalen la ley, los reglamentos y las que 
corresponden de acuerdo con la naturaleza de la Dependencia. 
 
SERVICIOS DEL AREA DE JURIDICA 
 
Acciones judiciales 
 
ü Atención de requerimientos judiciales 
ü Dar cumplimiento a los fallos de tutela 
ü Llevar a cabo planes de conciliación extrajudicial, desde el momento de 
ü la Presentación de la solicitud, celebración de audiencia hasta el efectivo 
ü Cumplimiento o pago de la obligación contraída 
ü Revisión y aprobación de los actos administrativos que proyectan las 
ü Diferentes unidades o áreas de la Secretaría desde donde se gestionan 
ü Inicialmente las mismas 

 

Asesoría jurídica 
 
ü Analizar, expedir conceptos u orientaciones de tipo jurídico para las Diferentes áreas 

de la secretaria de educación, respecto de situaciones Novedosas que dentro de las 
actividades de su competencia se puedan Presentar  de conceptos y 
orientaciones jurídicas a los diferentes usuarios Del servicio en todo lo referente a 
las múltiples situaciones administrativas En las que se pueden encontrar como 
funcionarios 
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ü Emisión de conceptos y orientaciones jurídicas a los diferentes usuarios 
ü Del servicio respecto de los diferentes procesos que deben ejecutar las 

Instituciones educativas y que tengan un componente normativo por el cual deban 
regirse 
 

TRAMITAR ACCIONES JUDICIALES Y LITIGIOS. 
 

ü Atender solicitudes de proyección de respuesta a peticiones, solicitar y enviar soportes 
necesarios a las diferentes áreas, proyectar la respuesta y cierre. 

ü Proyectar el estudio jurídico, técnico y económico necesario para atender el proceso 
conciliatorio, participar en el comité de conciliación del ente territorial, asistir a la audiencia 
de conciliación para presentar la posición de la SE respecto a las pretensiones expuestas por 
la contraparte y hacer seguimiento al cumplimiento del acuerdo de conciliación. 

ü Judicial Facilitar documentos relacionados con la acción. 

 

 

1. PRESTAR ASESORÍA JURÍDICA. 

ü Solicitar revisión de actos administrativos, ajustarlos si se requiere y archivar copia 
de actos administrativos. 

ü Solicitar concepto jurídico y suministrar información a jurídica cuando sea solicitada 
para dar respuesta al requerimiento. 

 
2.6.  AREA DE  TALENTO  HUMANO 
LÍDER: MAYRA CRISTINA SOTO HERNANDEZ 
TELÉFONO: 5835944 Ext. 153 
CORREO ELECTRÓNICO: mayracsotoh@hotmail.com 
 
PLANTA DE PERSONAL 
 
Planta y Personal, administra toda la información de hoja de vida del personal, el manejo 
histórico de la relación contractual con la entidad y las relaciones entre empleador y 
empleado. Administrar la planta de personal. 
 

ü Presentar la planta de personal docente y administrativo al comité directivo de 
la SE, para su aprobación. 

ü Aprobar los reportes de planta de personal docente y administrativo aprobada y 
lo desglosa por cada Establecimiento Educativo y nivel central de la SE. 
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ü Realizar los estudios técnicos para la definición de planta de personal docente y 
administrativo de la SE. 

ü Aprobar los reportes de planta de personal docente y administrativo y 
desglosarlos por: Establecimiento Educativo y nivel central de la SE. 

ü Realizar el control de planta de personal docente y administrativo. 

ü Realizar la selección de personal para el cubrimiento de vacantes. 

ü Revisar y aprobar con su visto bueno los reportes de planta de personal 

ü Generar los listados de personal disponible para traslados. 

ü Entregar los actos administrativos de insubsistencia de nombramiento. 

ü Dar trámite a las novedades administrativas de personal docente y 
administrativo de la SE. 

ü Determinar el cubrimiento de vacantes. 

 

 

 

 

 

LIDER  DE NOMINA: DIANA MARIA LINDARTE CALIXTO 
TELÉFONO: 5835944 Ext. 153 
CORREO ELECTRÓNICO:dlindarte@semcucuta.gov.co  

 

ü Ingresar las novedades de planta de personal al sistema de información de 
recursos humanos y nómina. 

ü Generar los listados de personal para encargo 

ü Maneja la información de la planta de la entidad. 
ü Mantiene el registro de la trayectoria del funcionario. 

ü Registra el centro de costo en el que está el funcionario. 
ü Soporta el cruce de la Estructura Organizacional de la entidad con la planta real. 
ü Registro real del personal de la organización en todos sus aspectos. 

 
ü DIVISIÓN OFICINA DE PLANTA Y PERSONAL 

 
ü Estructura 
ü Selección de Personal 

http://www.cucuta-nortedesantander.gov.co/
mailto:educación@cucuta-nortedesantander.gov.co


 

 
 

 
 

SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL 
Avenida 4 No. 14-40 PBX 5784949 Exts.149 a 165 

Web Oficial Alcaldía: www.cucuta-nortedesantander.gov.co ï Web Secretaría: www.semcucuta.gov.co 

 E-Mail: despachoseceducacion@semcucuta.gov.co 
educación@cucuta-nortedesantander.gov.co 

 

ü Realizar la posesión del personal nombrado para dar inicio al desempeño de sus 
labores en el área 

ü Realizar concurso docente. 

ü Emitir lista de cargos a proveer, establecer términos de convocatoria a concurso, 
coordinar inscripciones a pruebas y a concurso, tramitar publicación de elegibles y 
admitidos a entrevista y responder reclamaciones. 

ü Entregar la información sobre la planta de personal para generar el informe de 
cargos vacantes a ser provistos mediante concurso. 

ü Emitir la lista de cargos a proveer, para la realización del concurso docente. 

ü Proveer de la información necesaria de cargos vacantes de la planta administrativa 
para dar inicio a los concursos administrativos. 

ü Verificar el cumplimento de los requisitos mínimos para la inscripción, suscribir 
listados de aspirantes inscritos, publicación y resultados de las pruebas, listado de 
aspirantes a entrevista, publicación de resultados de entrevistas, publicación de la 
calificación de antecedentes, publicación de listado de elegibles. 

ü Realizar los trámites correspondientes a la selección de personal. 

ü Generar el listado de vacantes a cubrir. 

ü Llevar a cabo los nombramientos del personal seleccionado. 

ü Llevar a cabo las novedades de personal para los encargos y traslados de personal. 

ü Generar las listas de elegibles de personal por concursos docentes y 
administrativos, además de las listas de elegibles de selección de personal. 

ü Desarrollar todo el proceso de nombramiento de personal. 

ü Realizar la inducción del personal a la entidad y su nuevo cargo. 

ü Generar el reporte de evaluación del desempeño del personal en periodo de prueba. 

ü Ingresar las novedades de nombramiento, en el sistema de información de recursos 
humanos y nómina. 

ü Entregar los listados de personal nombrado. 

ü Realizar la inducción de personal. 

o Elaborar certificados de inducción y oficios de no asistencia 
 

NOVEDADES 
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ü Identificar necesidades (oferta) y analizar solicitudes (demanda) de asistencia 
técnica para elaborar el plan de asistencia técnica.  

ü Elaborar y aprobar el Plan de asistencia técnica del área y enviarlo al área de 
planeación. 

ü Recibir la agenda coordinada de asistencia técnica y preparar su ejecución. 

ü Verificar si se requiere contratar actividades o eventos, y tramitar la contratación 
necesaria; Verificar y tramitar si se requiere viáticos, para realizar la asistencia 
técnica. 

ü Verificar y coordinar si se requiere aspectos logísticos para realizar la asistencia 
técnica. 

ü Ejecutar la asistencia técnica de acuerdo con la agenda coordinada de asistencia 
técnica 

ü Prestar o coordinar la asistencia técnica de acuerdo con la agenda coordinada de 
asistencia técnica y verificar el cumplimiento de la asistencia técnica prestada por la 
Secretaría con las necesidades del cliente. 

ü Evaluar el informe de asistencia técnica consolidado. 

ü Elaborar el Informe de asistencia técnica y recibir del solicitante de la asistencia 
técnica la evaluación sobre la calidad del servicio prestado por la Secretaría. 

ü Efectuar las modificaciones necesarias al informe de asistencia técnica 
consolidado, en caso de requerirse. 

 
 

 
ESTRUCTURA 
 
Administra toda la información relacionada con la estructura u organización de la 
planta de la entidad. 
 Maneja los cambios en la planta que haya tenido la entidad, así como también los 
cargos propios de la Secretaría.   
 
Tiene manejo de los Perfiles de los cargos con una especificación interna, es decir, 
el control de la información relacionada con las características de cada uno de los 
cargos.  
 
 
PLANTADE PERSONAL 
LÍDER: MARLENY ORTEGA ALVAREZ 
CORREO ELECTRÓNICO: mortega@semcucuta.gov.co  
TELÉFONO: 5784949 Extensión 154 
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SELECCIÓN DE PERSONAL 
 
Administra la información relacionada con los procesos de selección de los funcionarios, 
entre ellos las pruebas a realizar, resultados, los datos históricos de las convocatorias para 
los diferentes cargos de la Institución, etc. 
Revisa y verifica la información (Documentación) aportada por los aspirantes, sean estos 
elegibles o postulados a nombramientos en empleos Temporales o Definitivos. 
 
NOVEDADES 
 
Registra en el Aplicativo Sistema Humano  la movilidad del personal Docente, Directivo 
Docente y Administrativo. 
Å Nombramientos  
Å Traslados  
Å Comisiones. 
Å Licencias  
Å Permutas   
Å Desvinculaciones.-(Muerte. Renuncias. Pensiones y retiro forzoso 

 

 
 
 

BIENESTAR LABORAL 
 
 
 

 
LÍDER: MARIA TERESA RUBIO 
CORREO ELECTRÓNICO: mtrubio@semcucuta.gov.co 
TELÉFONO: 5784949 Extensión 153 Celular3165339805 

 
 

 
 

SALUD OCUPACIONAL 
 

LÍDER: MAITE LARA  SILVA 
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CORREO ELECTRÓNICO:mlara@semcucuta.gov.co 
TELÉFONO: 5784949 Extensión 153 
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                Motivación a la comunidad 
                 Educativa del Municipio de  
                 Cúcuta 
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                                         MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
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HOJAS DE VIDA 
LÍDER:ROSA ESMERALDA VALDERRAMA 
CORREO ELECTRÓNICO: rvalderrama@semcucuta.gov.co 
TELÉFONO: 5784949 Extensión 153 
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OFICINA DE PRESTACIONES ECONOMICAS 
LÍDER: GLADYS JUDITH AGUILAR BECERRA 
CORREO ELECTRÓNICO:gaguilar@semcucuta.gov.co  
TELÉFONO: 5784949 Extensión 15O 
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 -Elaborar las ejecutorias. 

 
-Elaborar las resoluciones de las prestaciones (Proyecto y resoluciones en Firme. 
 

 
OFICINA DE ESCALAFON 
 
 
OFICINA DE ESCLAFON 
LÍDER: NANCY PEREZ PEREZ 
CORREO ELECTRÓNICO: escalafon@semcucuta.gov.co, nperez@semcucuta.gov.co 
TELÉFONO: 5784949 Extensión 15O 

 
 
 
 
 
OBJETIVO: 
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Dar a conocer la labor realizada por el  área de escalafón docente con referente a 
los ascensos ï reubicaciones ï inscripciones - según lo establecido en las normas 
vigentes 
 
SITUACIÓN JURÍDICA   SOBRE  ESCALAFÓN DOCENTE  

: 
El Escalafón Docente regido por el Decreto 2277 de 1979 no tuvo modificaciones en cuanto 
a requisitos para ascenso durante el año 2016 y todo transcurrió en absoluta normalidad. 
 
Sin embargo, bajo el nuevo Escalafón Docente regido por el Decreto 1278 de 2002 se 
presentó el decreto 1075 del 26/05/2015 y el decreto 1757 del 1/9/2015 donde se 
reglamenta parcial y transitoriamente el decreto 1278 en materia de evaluación para 
ascenso de grado y reubicación de nivel salarial. 
 
Resoluciones 9486, 10986, 12476,  14909, 16740 de 2016; tenidas en cuenta además del 
decreto 1075 y 1757 en el proceso de evaluación diagnostica formativa que se inició con la 
resolución 15711 del 24/09/2015 dando como resultado el reconocimiento a 249 docentes 
que participaron en el proceso durante el 2016. 
 
  
ATENCION PERSONALIZADA 
 
 
La oficina de Escalafón tiene un horario de atención personalizada al público de lunes a 
viernes de 7 a 9 am y de 2 a 4 pm. 
 
 
Actualización de Formatos para incremento salarial y Titulo y Ascenso, inscripción, que se 
encuentran disponibles en la página   de  la secretaria de Educación Municipal: 
www.semcucuta.gov.co. 
 
 
INDICADORES  
 
Se puede demostrar a través de los indicadores que se están resolviendo las solicitudes de 
ascensos o incrementos salariales antes de los 15 días previstos. 
 
ASPECTO ADMINISTRATIVO  
 
De un equipo de tres personas con el que se inició la Oficina de Escalafón Docente en el año 2005, 
en la actualidad se compone de dos servidores: 
 
Blanca Alicia Contreras: Técnico Operativo, sustanciadora del sector privado, Atención de público, 
notificaciones, proyección de oficios citatorios y movimiento de hojas de vida. Manejo de la base de 

http://www.cucuta-nortedesantander.gov.co/
mailto:educación@cucuta-nortedesantander.gov.co


 

 
 

 
 

SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL 
Avenida 4 No. 14-40 PBX 5784949 Exts.149 a 165 

Web Oficial Alcaldía: www.cucuta-nortedesantander.gov.co ï Web Secretaría: www.semcucuta.gov.co 

 E-Mail: despachoseceducacion@semcucuta.gov.co 
educación@cucuta-nortedesantander.gov.co 

 

notificaciones, manejo del archivo de la oficina, reportes de novedades, Manejo del sistema humano, 
indicadores. 
 
Nancy Pérez Soto: Profesional Universitario y sustanciadora del sector oficial, Atención al público, 
manejo de expedientes de Escalafón Docente, Estudio y proyección de las resoluciones de ascenso, 
reubicación, inscripciones, incrementos salarial por título,  verificación de información en Sistema 
Humano, comunicaciones, circulares. 
 
Todo lo que hace la oficina en relación con las proyecciones de los actos administrativos cuenta 
siempre con el apoyo jurídico en la revisión de los mismos. 
  
TAREAS PENDIENTES 
  
Ascensos y reubicaciones de nivel bajo el Decreto 1278 de 2002 
Según el cronograma establecido por el ministerio de educación nacional mediante resolución 664 
del 24/01/2017 se espera para el mes de julio, agosto dar reconocimiento a los docentes que pasen 
la ECDF cuyo listado es allegada por el ministerio de educación nacional 
 
SISTEMA HUMANO: se espera de confirmar por parte del líder del sistema humano que las 
evaluaciones de desempeño años 2015 y 2016 estén ingresadas en el sistema humano en el módulo 
de evaluaciones con el fin de no tener contrariedad con el ministerio de educación nacional al dar el 
resultado final en la ECDF.  
 
Ascensos 2277 
 
Actualmente está todo al día, ascensos y novedades 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.1. SUBSECRETARIO FINANCIERA 
LÍDER: OSCAR RIOS DUQUE 
CORREO ELECTRÓNICO:oscariosduque@gmail.com 
TELÉFONO: 5784949 Extensión 158. 
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ü Preparar el Presupuesto Anual de rentas y gastos del sector 

ü Preparar el Plan anual mensualizado de caja. (PAC) 

ü Preparar el plan anual de inversiones del sector. 

ü Proyectar los actos administrativos que impliquen modificaciones presupuestales. 

ü Preparar los informes de rendición de cuentas para la Contaduría General de la 

Nación. 

ü Preparar el plan de compras para revisión del los Directivos. 

ü Preparar archivos de cargue de información financiera. 

ü Revisar las ejecuciones presupuestales y sugerir ajustes para el buen 

comportamiento en la ejecución . 

ü Asesorar al Despacho para que los recursos sean administrados e invertidos 

correctamente , acorde a la normatividad vigente. 

ü Lograr el equilibrio presupuestal entre los ingresos y los gastos 

ü Garantizar el pago oportuno de las obligaciones a cargo de la Secretaría de Educación. 

ü Presentar oportuna y adecuadamente los informes financieros. 

ü Procurar por que se ejecuten adecuadamente los recursos. 
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2. INFORMAR A LOS DIRECTIVOS SOBRE EL 
COMPORTAMIENTO PRESUPUESTAL ADQUIRIR BIENES Y 

SERVICIOS. 

ü Recopilar las necesidades de compra para su correcto funcionamiento y enviarlas 
a la dependencia de Gestión Administrativa para su consolidación.  

ü Elaboración, presentación del plan de compras y seguimiento a su ejecución. 

ü Recibir y revisar requisiciones de compra con los respectivos análisis de 
conveniencia y oportunidad, asignar el interventor y realizar solicitud de CDP. 

ü Revisar documentación del contrato, participar en la elaboración de términos de 
referencia ó pliego de condiciones, elaboración y revisión del cuadro comparativo 
de propuestas y elaboración y/o ajustes del contrato. Realizar invitaciones y 
audiencias públicas, recepción de propuestas y proyectar resolución de 
adjudicación. 

ü Publicar los términos de referencia, pliegos de condiciones, invitación pública, 
aclaración de observaciones, oficio de audiencia de sorteo y resolución de 
adjudicación. 

ü Elaborar términos de referencia para contratación directa, licitación ó concurso y 
convenios. 

ü Elaborar y ajustar de acuerdo a observaciones, el contrato, convenio u orden de 
compra y enviarlo al Despacho ó ET según sea al caso. 

ü Comunicar adjudicación del contrato, suscribir el contrato con el Proveedor, solicitar 
RP y distribuir la información del contrato. 

ü Recibir información del contrato y realizar el seguimiento a las actividades 
establecidas en el mismo; determinar si se requieren ajustes a las actividades ó se 
deben tomar correctivos jurídicos y solicitar compromisos de pago. 

ü Elaborar y realizar ajustes del acta de liquidación, verificar si se requieren pagos 
finales, elaborar solicitudes de compromisos de pago y archivar la documentación 
de los documentos generados durante la interventoría. 

ü Seleccionar proveedores a evaluar e informar al Interventor para la aplicación de 
dicha evaluación. Retroalimentar al proveedor sobre los resultados y consolidar 
información de las evaluaciones. 

ü Realizar evaluación de los proveedores. 
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3. . GESTIONAR RECURSOS FÍSICOS. 

ü Verificar información de compra, recibir bienes de acuerdo a especificaciones, 
tramitar devoluciones y actualizar el sistema con las entradas y salidas de almacén. 

ü Enviar requisiciones de compra que se encuentran en inventario para su entrega; 
verificar y aprobar las remisiones o facturas, descargarlas del plan de compras y 
elaborar solicitud de compromiso de pago.  

ü Reportar al ET la creación, altas, bajas o traslado de activos fijos de la SE. 

ü Realizar conteo físico de los activos de la SE y reportar las novedades al ET. 

ü Recibir facturación y solicitar CDP, cuando la SE es ordenadora del gasto. Analizar 
los consumos de servicios públicos y solicitar justificaciones por aumentos, cuando 
se justifique. Elaborar y aplicar planes de acción cuando se requieran. 

ü Suministrar información al ET y a las áreas de la SE que lo requieran, para la 
planeación del mantenimiento de infraestructura en los EE. 

ü Priorizar necesidades de mantenimiento de infraestructura de los EE, elaborar 
requisiciones para la ejecución de éstos y hacer seguimiento. 

ü Establecer tipo de servicio general a solicitar, diligenciar y enviar solicitudes a la 
dependencia de gestión administrativa. Llevar control sobre las fotocopias por área, 
generar acciones correctivas cuando se requiera. 

ü Aprobar solicitudes de servicios generales o informar al solicitante el resultado de 
éstas cuando la SE no cuente con el recurso disponible. Realizar seguimiento al 
correcto uso de éstos y generar acciones correctivas cuando se requiera. 

PRESUPUESTO. 

ü Solicitar información de partida presupuestal y elaborar el proyecto de presupuesto.  

ü Realizar la publicación del decreto de liquidación del presupuesto, utilizando los medios 
disponibles en la SE. 

ü Recibir y verificar solicitudes de CDP, RP y compromisos de pago para generarlos y 
registrarlos. 

ü Suministrar información faltante relacionada con la documentación soporte del compromiso 
de pago.  

ü Elaborar matriz de gastos e ingresos, analizar presupuesto aprobado contra el ejecutado, 
presentar informe de gestión presupuestal, constituir reservas presupuestales y de caja y 
realizar cierre de la vigencia. 

ü Enviar informe de seguimiento presupuestal al despacho y verificar respuesta a solicitud de 
modificaciones. 
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TESORERÍA. 

 

ü Programar la ejecución de la inversión del PAC asignado a la SE por medio de 
proyectos y realizar seguimiento, informando los respectivos cambios.  

ü Suministrar al ET la información requerida para la elaboración del PAC y flujo de 
caja. 

ü Evaluar y aprobar el anteproyecto del PAC. 

ü Analizar flujo de caja proyectado, aprobarlo y enviarlo al ET. 

ü Suministrar al ET, la documentación relacionada con los compromisos de pago. 

ü Participar en la verificación de saldos de cuentas bancarias, análisis de cotizaciones 
del mercado, emisión de conceptos sobre cotizaciones recibidas y constitución de 
inversiones con entidades financieras. 

ü Verificar portafolio de inversiones de la SE, analizar rentabilidad y conveniencia, 
generar oficios solicitando transferencia ó cheque para realizar inversión y aprobar 
venta ó redención anticipada. 

CONTABILIDAD. 

ü Suministrar soportes para parametrización y registros contables y generar archivo 
plano para ser registrado en el ET y suministrar información de estos para los ajustes 
que se requieran. 

ü Suministrar la información correspondiente de conciliaciones al ET. 

ü Revisar y analizar estados financieros, reportes e indicadores (financieros y del 
proceso). 

ü Realizar asesorías a las IE sobre la presentación de información financiera, 
económica y social, realizar seguimiento a su entrega y revisar, consolidar y enviar 
al ET esta información. 
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AUTOCONTROL. 

ü Atender y direccionar la correspondencia entre los entes externos de control y la 
Secretaría de Educación.  

ü Actividades de autoevaluación tales como resolver encuesta de autoevaluación y 
generar mapas de riesgos y acciones de mejoramiento con acompañamiento. 

ü Entregar información y atender las visitas de los entes externos de control y definir 
acciones de mejoramiento. 

 

 

 

 

AREA DE SISTEMAS 
LÍDER: LILIANA PATRICIA VILLAMIZAR GANDOLFO 
CORREO ELECTRÓNICO: sistemas@semcucuta.gov.co 
TELÉFONO: 5784949 Extensión 156 
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4. Formulación y ejecución del plan de tecnología e informática. 

¶ Alinear el plan estratégico de tecnología informática (PETI) con la estrategia de la 
entidad. 

Coordinar y ejecutar proyectos de tecnología informática, revisar permanentemente la 

alineación entre su estrategia y la estrategia de la entidad 
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MANTENIMIENTO Y SOPORTE TÉCNICO DE LA INFRAESTRUCTURA 
TECNOLÓGICA. 

¶ Realizar el soporte requerido y solucionar de forma eficiente cada una de las 
solicitadas realizadas por las áreas de la Secretaría de Educación y los 
establecimientos educativos. 

¶ Garantizar la ejecución y resultados del mantenimiento preventivo de la Plataforma 
tecnológica informática. 
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